
INICIATIVA DEL BRAVO

RFC: IBR071121880

601 - General de Ley Personas Morales

Fecha de emisión

D 10399

Factura

12 de Marzo de 2024

Fecha de consumo

13 de Marzo de 2024

07:22:06

BENJAMIN FRANKLIN No. 3220

ZONA PRONAF

CD.JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32315

Domicilio Fiscal:

Domicilio de Emisión:

ABRAHAM LINCOLN No. 1002

LA PLAYA

CD JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32320

Datos del Cliente

Cliente: 16491938

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Domicilio:

INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

DELEGACION 

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 

MEXICO,CIUDAD DE 

MEXICO,MEXICO C.P. 06760
IFN060425C53RFC:

Tipo comprobante:

Ingreso

O. C. # 1148223

# Cuenta

Forma de pago:

01 - Efectivo

Método de pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI:

G03 - Gastos en general

Régimen Fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación:

01 - No Aplica

Productos:

CONSUMO DE ALIMENTOS

 1.0000

SERVICIO

 352.79

90101500

E48

 0.00

 352.7900

codigo:

unidad:

cantidad:

precio:

importe:

descuento:

clave prod. serv.

clave unidad

objeto impuesto 02

1



 352.79Subtotal:

IVA Trasladado  28.228 %

Total:  381.01

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 

Pesos 01/100 MXN

Sello Digital del CFDI
XMzd+KGCTFyOGso2jSYgGzJicexkQjCGd+ivbvD4gQ7tdKJ16SQf
ge51wjsw+iiggNuFFLZ7BInkxiKMnsnxhpJgLLggdBq2hKiy8O4Py
ADKgGe+GnIXkXdFOkRv1dKqqj4QgLpE4k/PSL89e9k0zDiNkCoY
WFnjEoXOaIfcaXo/84tReoAEnWvwnrHWHtULiTrilHyE8n0AStlv1
JN0czdZz7neDs7hAtKNGfSSDXYDp+Ef+6fTQ6l6iKelGEt3ossjy
V0SZmOSryaW7V124MBRteRW7mEkPSsz2uiu6il/6ud8a+Gi7Jk
2qJ7UZBT5WYcrQHsX1sTuLdbzias4Aw==

Sello del SAT
WQLE26PAqO6Dan6fvB5mjvJLDYfMm8+1UFbFi5PRo0rWIKIXqv
kDh7GPUBdUZjMyLH8Q/gjc+qh9FoSosintXoUVB1pqie8pl1qoO4
ZiCqpdEPb30Dsu5Zwe/aMeTJJBicsjW63EBFdOZ8NKiIEzlyjy3w

Cadena Original del complemento de 

certificación digital del SAT
||1.1|775032f0-943a-429e-bf73-49a26dcc7834|2024-03-13T09:
22:16|CAD100607RY8|XMzd+KGCTFyOGso2jSYgGzJicexkQjCG
d+ivbvD4gQ7tdKJ16SQfge51wjsw+iiggNuFFLZ7BInkxiKMnsnxhp

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación :

Lugar de Expedición:

Este documento es una 

representación impresa de un CFDI

00001000000506134164

775032f0-943a-429e-bf73-49a26dcc7834

32320

00001000000507247013

2024-03-13T09:22:16

Version: 4.0

Emitido en: 

32320

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INICIATIVA DEL BRAVO

RFC: IBR071121880

601 - General de Ley Personas Morales

Fecha de emisión

D 10398

Factura

12 de Marzo de 2024

Fecha de consumo

13 de Marzo de 2024

07:19:19

BENJAMIN FRANKLIN No. 3220

ZONA PRONAF

CD.JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32315

Domicilio Fiscal:

Domicilio de Emisión:

ABRAHAM LINCOLN No. 1002

LA PLAYA

CD JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32320

Datos del Cliente

Cliente: 16491938

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Domicilio:

INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

DELEGACION 

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 

MEXICO,CIUDAD DE 

MEXICO,MEXICO C.P. 06760
IFN060425C53RFC:

Tipo comprobante:

Ingreso

O. C. # 1148203

# Cuenta

Forma de pago:

04 - Tarjeta de crédito

Método de pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI:

G03 - Gastos en general

Régimen Fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación:

01 - No Aplica

Productos:

CONSUMO DE ALIMENTOS

 1.0000

SERVICIO

 313.89

90101500

E48

 0.00

 313.8900

codigo:

unidad:

cantidad:

precio:

importe:

descuento:

clave prod. serv.

clave unidad

objeto impuesto 02

1



 313.89Subtotal:

IVA Trasladado  25.118 %

Total:  339.00

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

Pesos 00/100 MXN

Sello Digital del CFDI
fw5yVFgALxl6ivl2i+ndKd2k9V5FJ5okD25doAGHbhXKUpMFWd8
6alfQfAGjuMA6PTJ4wPXHZ6po26/cB93P+xGxaJ6JI2DZ/QwJzG
NYl/fzqqecIDOWEdLDbJwQ+DjW/zJuHTrYvxtvm03DT3/xYAWcT
lyI6iFwpMSMs+aZltpX4pAHFJU/0/0vF+Xxj7IZQ40vhN5dv5dm5m
QHLhFOFiYB/8R5lgJ6OZ4UOg7llzKa3lnSJqX3sdS+zWqD/FCEI
sKkM+sF+oF71GsVHzZr3AmxpYrMVyOY15es+7slH893DMFcUdY
byFbA/IKGhUNS04Pql5COVvih7kmkLzkSpQ==

Sello del SAT
ojOg8gJVNtFb8RBiMEgG+B+l0d2eFRvEbfYmgkpo6iXm+Z7UyJk
7JSsjLwedrfJUGrt+4IB5Q5IsxgyJvS0dVeFlsg8zddDX6KPtITTaO
LyEYBiCi0cG0T8bTcSAbbbWsOwWyxFi2QbB7ROJ8If12GqS0kI

Cadena Original del complemento de 

certificación digital del SAT
||1.1|2ef1ca51-6fcf-4361-aa50-9b8d355dc74c|2024-03-13T09:1
9:58|CAD100607RY8|fw5yVFgALxl6ivl2i+ndKd2k9V5FJ5okD25d
oAGHbhXKUpMFWd86alfQfAGjuMA6PTJ4wPXHZ6po26/cB93P

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación :

Lugar de Expedición:

Este documento es una 

representación impresa de un CFDI

00001000000506134164

2ef1ca51-6fcf-4361-aa50-9b8d355dc74c

32320

00001000000507247013

2024-03-13T09:19:58

Version: 4.0

Emitido en: 

32320

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE ALIMENTOS GIVO

RFC: OAG120221PB8

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:6566484190 facturacionlacabanamisiones@gmail.com

Fecha y Hora

 28211

Factura

Fecha de consumo

14 de Marzo de 2024

2024-03-14T17:45:17

Domicilio Fiscal: BOULEVARD TEOFILO BORUNDA No. 8681 Int. FR5

PARTIDO IGLESIAS

JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 32663

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AV INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1230441

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 10077

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Limon\nmineral  1.0000Uno  41.6750202300 C62  0.00 41.666702

02 Supremas de  Pollo  1.0000Uno  188.8990101500 C62  0.00 188.888902

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 41.67  3.338.00 %Tasa01

IVA trasladado 188.89  15.118.00 %Tasa02

 230.56Subtotal:

IVA Trasladado  18.448 %DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Pesos 00/100 MXN

Total:  249.00

Propina: 37.35

Sello Digital del CFDI
I7R/1WSHLB09y6bH38l0sydj1z3A7QzPM36s03ftS3o9V0RvilNGfVvHCaEznGMHOEV4PYON9/VtbilPJ/UBXA6K4lslE/Fo+z5TH86/9Rxe35G3z9YcZ1+R9+o8pDfvM1yhREn1okv07uDq2LRamHzXImtVMvlrMjnu2lo8RG0TVikugQJiiSJoaYvBBv+84
2Rv1Atp8y4renktU8PRk1zvw5dv64EUbVT3b6M8co2IieHi+HHkH8h/5S8zoGELuQC3VFtMP2Qepa5CUn9MZHIDw7zwid+f/5xiZaghCGmckrN2Bz47ERgpdyIutjkXQ74z2nSoK46HZpYZVRU/YQ==

Sello del SAT
N+8DoRpc0SWhGo7f5L/XbnimXmX8tumobPB2ePu1LBji3MAEbYsv2K62qX1fo4rmIpFfO2R0qZHGFbQd9Kie0FWbmmwshLbflIkBjPYWsmksGpv4iUahQE1DtjkiOZjmPgv7oq7LoOdVMclC/6D9tOqAxcWh0QXe2KlmP1I2MwDzIaVmt+7PfCXp
wLV2EPFsJt0BDWeulecPxE0SdF2iBHv/8CPsyb5RrIMjiheCuOJthOwkKcXB1J3+sYUf0DE1QwtiiMoxOFsCK4M6+Zzx9nLP8mJvPbjaunsxn/wQ8qF33wdH+J8wMWAEL5JRcQm1Du7vnJlniX2JrqQ881CvVw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0d357bb5-d864-4497-a5dd-397723634f2b|2024-03-14T19:45:52|CAD100607RY8|I7R/1WSHLB09y6bH38l0sydj1z3A7QzPM36s03ftS3o9V0RvilNGfVvHCaEznGMHOEV4PYON9/VtbilPJ/UBXA6K4lslE/Fo+z5TH86/9Rxe35G3z9YcZ1+R9
+o8pDfvM1yhREn1okv07uDq2LRamHzXImtVMvlrMjnu2lo8RG0TVikugQJiiSJoaYvBBv+842Rv1Atp8y4renktU8PRk1zvw5dv64EUbVT3b6M8co2IieHi+HHkH8h/5S8zoGELuQC3VFtMP2Qepa5CUn9MZHIDw7zwid+f/5xiZaghCGmckrN2Bz47ERgpdyI
utjkXQ74z2nSoK46HZpYZVRU/YQ==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000705492546

0d357bb5-d864-4497-a5dd-397723634f2b

32663

Version Timbre:

00001000000507247013

N+8DoRpc0SWhGo7f5L/XbnimXmX8tumobPB2ePu1LBji3MAEbYsv2K62qX1fo4rmIpFfO2R0qZHGFbQd9Ki

e0FWbmmwshLbflIkBjPYWsmksGpv4iUahQE1DtjkiOZjmPgv7oq7LoOdVMclC/6D9tOqAxcWh0QXe2KlmP

2024-03-14T19:45:52

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 32663

1

2

3

4

5
6

7

3



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



OPERADORA DE ALIMENTOS GIVO

RFC: OAG120221PB8

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:6566484190 facturacionlacabanamisiones@gmail.com

Fecha y Hora

 28210

Factura

Fecha de consumo

14 de Marzo de 2024

2024-03-14T17:43:48

Domicilio Fiscal: BOULEVARD TEOFILO BORUNDA No. 8681 Int. FR5

PARTIDO IGLESIAS

JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 32663

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AV INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1230441

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 10075

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Agua de frutas  1.0000Uno  41.6750202300 C62  0.00 41.666702

02 Fil/Empanizado  1.0000Uno  221.3090101500 C62  0.00 221.296302

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 41.67  3.338.00 %Tasa01

IVA trasladado 221.30  17.708.00 %Tasa02

 262.97Subtotal:

IVA Trasladado  21.038 %DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Pesos 00/100 MXN

Total:  284.00

Propina: 42.6

Sello Digital del CFDI
PbvqG/PkDWiRiGCkq/RBK1bg2jPAfjwEOVWCOCUvMfzOf252JxHOApt5WCPJCi+XxUZH2Msvs1xZRC8u4XnLKjW1IIyjxPRD5cEfG605/8XgW/syC3Zy8DQP0aD9SUrtRgCyHgmXtya/C40fm9T2+OUma623zLneftujvq0GFi8b5TcHzN+bVer9t9VT4
Gt0fSi9ThHCEDwPlxilDhkZz5AUns7ztNFYOq/PoqO8GpTR3ecNJxumGmWFLKp03LGnKifhMC1suSZUvidPZhK2FNsI31pfZoyfQJjxqfTTvKT5+akiXJAfYIJm+yfeAwZO44CLAcE6LC8HiVKJaEx3zw==

Sello del SAT
es5PF/ANB022fZWptJrOMzBUUVZW1dx6E2XrEQ9Ofyn4YX+md+h7+k9+Q966Sh/tSMKimo7+SEWwHH8xuoM8xHo6g6THRMG5+LIOl8uStEmfoIBBNobhNqp5MUePZGiH8b2aLOMFlpyFnQYWZiw1/AlO223z0fhGPX8FMCH2oV/7qnwk8gHHwg
TmKpSHEvf0Uzc6NruC2gBMWZoBCyfdGELZsiGkn9N7oDnlY8vnJ4HnlsCkScpXfBnZqgP1H2uzluWQwrUiLddxPA6XoSvk3wL7HjIVfWcuGUFtKqEItYdoY5Igco/wD9GrdNs6GFQiLmyEyvG3nCFxlUyulIkgzw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|fd7ca840-1170-439e-a21f-a40c946fc7da|2024-03-14T19:44:08|CAD100607RY8|PbvqG/PkDWiRiGCkq/RBK1bg2jPAfjwEOVWCOCUvMfzOf252JxHOApt5WCPJCi+XxUZH2Msvs1xZRC8u4XnLKjW1IIyjxPRD5cEfG605/8XgW/syC3Zy8DQ
P0aD9SUrtRgCyHgmXtya/C40fm9T2+OUma623zLneftujvq0GFi8b5TcHzN+bVer9t9VT4Gt0fSi9ThHCEDwPlxilDhkZz5AUns7ztNFYOq/PoqO8GpTR3ecNJxumGmWFLKp03LGnKifhMC1suSZUvidPZhK2FNsI31pfZoyfQJjxqfTTvKT5+akiXJAfYIJ
m+yfeAwZO44CLAcE6LC8HiVKJaEx3zw==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000705492546

fd7ca840-1170-439e-a21f-a40c946fc7da

32663

Version Timbre:

00001000000507247013

es5PF/ANB022fZWptJrOMzBUUVZW1dx6E2XrEQ9Ofyn4YX+md+h7+k9+Q966Sh/tSMKimo7+SEWwHH8x

uoM8xHo6g6THRMG5+LIOl8uStEmfoIBBNobhNqp5MUePZGiH8b2aLOMFlpyFnQYWZiw1/AlO223z0fhGPX

2024-03-14T19:44:08

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 32663
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



HOTELERA DEL NORTE

RFC: HNO801112JH9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32320
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Serie F
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 435

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 14/3/2024 09:35:24

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.0000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

3.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111802 HABITACION DOBLE HOSPEDAJE EL DIA
12,13 Y 14 DE MARZO DEL 2024

668.69 0.00 IVA ‐ 160.49 ‐ ‐
‐
‐

2,006.07

Importe con letra:
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 2,006.07

I.S.H. I.U. 83.44

I.V.A. 160.49

Total 2,250.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509674434
B7048547‐E5B6‐4D1C‐BE55‐EC8A1B45FDB3
00001000000505142236
Marzo 14 2024 ‐ 10:35:27

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
n5DgDUDsCsgO4LOg1chka89K9+/c//AUXJDhe2iZOKv0OHHx7z+w12zXXmvAlyRipN7yVCi3Lxhc5vs1XtpTaz
00tRps71fHO41Gf129ER1ePyk5/zWu560X3QcHkt+WdPfYkd0Z0Ww6yrddovWHg0FKaWfqc4ssdKVEPsa4/ktd
bd1Ci8DrbKFLT7HcR9Cdem7o8IzdCELhqycf8lM4r9Ne5SAzhA2LZmzFn9m+Y84kEzuwleAQ7g0DivvhK+Y1XN
6a01DnqVUmZa3WfYtmKeIVQ83hZ/n8sxAmfrpm69zr/7LY8+M4qf7sPgUh7qcRvC4gdqUgJX6gEkGBOjI2rg==

Sello del SAT
nSbtIh6IG873Cmv20JBgwIl60D7WE6nxShiEcPLtKZ2qGqPZASx4+DTmIBhMCKoLwwfBmY+5lrkFfwwu
2AFu6eYErGiTyXK8altDx+r/Q4xlrJmGk8YxK6C29yqusRWcv6uAot8MtNBNNUul8XfYayPZDmRSVNaL
OPuZ6nCV8B4913u5Xwy2N0x6w3jdhF2sPaDSCDvM2KDJtjMOd+qT/uXvof+h29CHOchumB1daMDoXe1n
EhysH/LJpK6O0YS3S5ltKjatJoUB8zaYc+77HT1Hfk9/JIhZc8lGlucYL1HGt0j7KlS9e5xHnZuamD8I
bPOJvRXqLkbwNuBjFD41oQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B7048547‐E5B6‐4D1C‐BE55‐EC8A1B45FDB3|2024‐03‐14T10:35:27|MAS0810247C0|n5Dg
DUDsCsgO4LOg1chka89K9+/c//AUXJDhe2iZOKv0OHHx7z+w12zXXmvAlyRipN7yVCi3Lxhc5vs1XtpT
az00tRps71fHO41Gf129ER1ePyk5/zWu560X3QcHkt+WdPfYkd0Z0Ww6yrddovWHg0FKaWfqc4ssdKVE
Psa4/ktdbd1Ci8DrbKFLT7HcR9Cdem7o8IzdCELhqycf8lM4r9Ne5SAzhA2LZmzFn9m+Y84kEzuwleAQ
7g0DivvhK+Y1XN6a01DnqVUmZa3WfYtmKeIVQ83hZ/n8sxAmfrpm69zr/7LY8+M4qf7sPgUh7qcRvC4g
dqUgJX6gEkGBOjI2rg==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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